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DE LA P R O V I N C I A D E LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o 4 « las S r w . Alealdw j 8 * f -
t u i o t . TMibu loa número* d t l BourriM 
f w a o r r w p o & d u al diatrito, diipondrtn 
4 M • • BJ« un «Jcmplir ra «1 sitio dm eot-
t o r t n , doDd»p«muuo«rá h u t a « i m i -

U » 8 « e r « t u i M eniduin d« « o a w m r 
los B o L n n w coleccionados ordanada-
mmHy par» an «senadarnación, qoa dabt-
Mk W I A C U M cada afio 

« PCi^Lia LítS LílNKS. KIEBCOLES T VIERNES 
S« saMiib* « s la Contad aria da la Diputac ión proTÍneii l , i cuatro pase* 

t u Cincuenta c é n t i m o s el trimeatre, ocho pesetas al semestre y quinca pe-
Mtai a l año, i los particulares, pagadas a l solicitar la suscr ipc ión. LAS pa
gos ds tuera ds la capital se h a r á n por libranza del Giro mutuo, admi t i én-
doss solo sellos s a las suscripcioiits de trimestre y únicamente por la frae-
táém <B p i s i l a que resulta. L a s suscripciones atrasadas s* cobran con 
a omento pruporeionaL 

Loo A.> untamientos de esta provincia abonarán la s t u c r i p c i í n con arrecio 
k la eseala inserta en circular de la Comis ión proTicc i iL publicada en los 
números ds ssts BOLSTÍN ds iseha 20 y 22 ds Diciembre de 1905. 

Los Jutgadm municipales, s in dis t inc ión, d i n pesetas al año . 
Mamaros susltoa, veintioineo oént imos de peseta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el R E Y Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) continúa sin novedad en 
su importante salud. 

El Caballerizo Mayor de S. M . te
legrafía con fecha de ayer, desde 
San Ildefonso, á esta Presidencia, 
lo que sigue: 

«Según me participa Decano Mé
dicos Cámara, S. M . la R E I N A y 
S. A. el Infante recién nacido, conti
núan en estado satisfactorio. 

>S. M . la REINA Doña Marfa 
Cristina y SS. AA. los Infantes no 
tienen novedad.» 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{dtc tU da] d ía 24 de Jun io de 1913) 

Subfterrefaria 
COMISION' P R O T E C T O R A D E L A PRO-

DUCCIÚX NACIONAL 

Publicado por la Comisión Pro
tectora de la Producción Nacional 
con fecha 15 de Mayo último, un 
«Ensayo de Catálogo de producto 
res nacionales», se hace presente á 
los productores interesados en figu
rar en el Catálogo definitivo que ha 
de publicarse, que envien las recti
ficaciones y notas que al referido 
«Ensayo de C a t a l o g o estimen 
oportunas, antes del 1.a de Sep
tiembre próximo, i Secretaria de la 
Comisión, que radica en la Presi 
dencia del Consejo de Ministros. 

Madrid, 6 de Junio de 1913.=EI 
Subsecretario, B. Argente. 

(Ctct lu del .lía 1 de Jun io de 1913) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoaieiGnes de las autoridadee. excepto Itl que 
aean á inataneia de parte no pobre. Fe i n f e r t a h í n o'ñ-
cialmente, aeimismo cualquier anuncio concerniente al 
flerricio naciueal que dimane de lae m i snias; lo de i n * 
teres par t icular previo el pago adelnmsido de Teint» 
e mt imes do peseta por cada l ínea de inse rc ión . 

Loa ananciofi á que hace referenc i» la circular de la 
C o m i s i ó n proTincia l , fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumpl imien to al acuerdo de la D i p u t a c i ó n . d e 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y cuva c i r c u l i r l ia sido p u b l i 
cada en los BOLITINKS OPICIALKS de 20 y 22 de Dic iem
bre ya citado, oe a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en 
mencionados Bour rn iBS se inserta. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L E S ÓRDENES 

Vista la instancia que eleva á es
te Ministerio la Sociedad Conde y 
Compañía, de Barcelona, solici
tando !se declaren ilegales los arbi
trios que varios Ayuntamientos tie
nen establecidos sobre viajantes y 
muestrarios, ordenándoles cesen in
mediatamente en su cobranza: 

Resultando que en la aludida ins
tancia la Sociedad recurrente mani
fiesta que además de satisfacer to
dos los arbitrios que le correspon
den por su establecimiento El Siglo, 
y por las distintas industrias que la 
integran, provee á sus viajantes de 
las correspondientes patentes, crea
das por Real orden de 7 de Julio de 
1911, con la facultad de Vender y 
recibir encargos y pedidos de ar
tículos de toda clase, lo cual no es 
obstáculo para que vea constante
mente cohibida la acción de dichos 
viajantes por el establecimiento de 
arbitrios municipales, ya sobre las 
personas mismas de los viajantes, 
ya sobre el cumplimiento de su mi
sión; que en otra ocasión tuvo que 
reclamar contra la exacción de un 
arbitrio establecido por el Ayunta
miento de Burgos sobre el ejercicio 
de la misión de los viajantes, recla
mación resuelta por la Real orden 
de 6 de Mayo de 1911,declarando la 
ilegalidad del arbitrio y recordando 
el cumplimiento de las Reales órde
nes de 26 de Abril de 1904 y 15 de 
Mayo de 1905, que, á pesar de ello, 
continúan algunos Ayuntamientos 
gravando la entrada de viajantes ó 
los muestrarios ó equipajes de los 
mismos; que entre esos Ayuntaniien 
tos figura el de Pamplona, que tiene 
establecido el arbitrio de 100 pese
tas por cada quince dias de perma 
nencia de un viajante en dicha po
blación; que el de Andújar tiene es

tablecido otro de tres pesetas por 
cada maleta, paquete de muestras, 
colección de catálogos ó por cada 
fracción de ocho dias de permanen
cia en la población; que el de Core-
lla tiene establecido uno de cinco 
pesetas diarias á caia viajante; que 
el de Jerez de la Frontera, además de 
imponer una cantidad por cada uni
dad de peso de las mercancías que 
entran los viajantes, impone á los 
mismos una cuota de 25 pesetas 
por cada día que permanezcan en la 
población, y que el Estado no pue
de desamparar al contribuyente ante 
un atropello que impide el libre 
ejercicio de una industria. Por todo 
ello termina suplicando se declaren 
ilegales los referidos arbitrios, y se 
ordene á los Ayuntamientos cesen 
en su exacción, recordando al efec
to á los Gobernadores cumplan las 
disposiciones citadas: 

Considerando que á este Minis
terio toca resolver las dudas y re
clamaciones sobre arbitrios y recar
gos municipales, oyendo al de Ha
cienda y al Consejo de Estado cuan
do lo estime oportuno, según el ar
tículo 155 de la ley Municipal: 

Considerando que los arbitrios á 
que se refiere la Sociedad recurren
te no están comprendidos en el ar
ticulo 157 de la ley Municipal, y por 
tanto no pueden establecerlos los 
Ayuntamientos con el carácter de 
ordinarios, como parece que los tie
nen establecidos los Ayuntamientos 
á que se alude en la instancia de que 
se trata: 

Considerando que como extraor
dinarios tampoco podrían prevalecer 
los arbitrios de referencia, pues este 
Ministerio se Vería privado de con
ceder la autorización, caso de que 
se solicitase, en su caso, por oponer
se á ello la regla ó." del artículo 159 
de la ley Municipal y las Reales ór
denes de 26 de Abril de 1904 y 15 de 
Mayo de 1905 (Gacetas del 1.° y 17 
de Mayo del respectivo año,) que 

declararon terminantemente ia ile
galidad de estos arbitrios: 

Considerando que no obstante lo 
expuesto, y como acredita la recla
mación de la Socitdad Conde y 
Compañía, aun existen Ayuntamien
tos que persisten en establecer esta 
clase de arbitrios, lo que hace nece
sario recordar á los Gobernadores 
el exacto cumplimiento de las Reales 
órdenes mencionadas, obligando á 
los Ayuntamientos á su absoluto 
acatamiento; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien declarar: 

1. ° Que los Ayuntamientos de 
Pamplona, Corella y Jerez de la 
Frontera, cesen inmediatamente en 
la exacción de los arbitrios de que 
se trata, adoptando á este ¿ir. los 
Gobernadores de Navarra y Cádiz 
las disposiciones que estimen opor
tunas con inmediata notificación á 
las Alcaldías respectivas; y 

2. " Que ios Gobernadores de 
todas las provincias exijan e' cum
plimiento de las Reales órdenes de 
26 de Abril de 1904 y '.5 de Mayo 
de 1905, evitando que por los Ayun-
U-mientos se establezcnn arbitrios 
como de los que se h.i hecho re
ferencia. 

De Real orden lo digo á V. 5. pa
ra su conocimiento y demás eíectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de \9[5.=A!bci. 
Señor Gobernador civil de 

[Gacela del día £ de .1 ;:i¡o de l!'..:!.) 

Ampliado por Reai decreto de 29 
de Abril úitimo el fondo de previ
sión con que las oficinas de Correos 
han de hacer frente al movimiento 
de giros postales, y terminado con 
éxito el período de iniciación y en 
sayo de dicho servicio, ha llegado 
el momento previsto en la Real or 
den de 5 de Junio de 1911, de elevar 
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hasta SCO pesetas la cuantía máxi
ma de cada operación de giro, se
cundando los propósitos á que obe-
dece'el plan del presupuesto de Co
rreos para el ejercicio corriente, y 
en consecuencia, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , de con-
íormidad con lo establecido en la 
base 9.3 de la ley de 14 de Junio 
de 19C9 y en el articulo 1.° del Re
glamento de 51 de Mayo :.de 1911, 
ha tenido á bien disponer que á par
tir del dia 1.0 de Julio próximo, se 
admitan y paguen giros postales 
por valor desde una hasta 500 pese
tas por las oficinas autorizadas para 
este servicio. 

De Real orden lo digo i V. I . á los 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I . muchos años. Madrid, 51 de 
Mayo áe \9 \5 .=Alba . 
Señor Director general de Correos 

y Telégrafos. 
í O a a í n dei d ía 13 (le Jun io de 1913.) 

(D. Eumenio). Arias, Rodríguez y 
Sanz, se er.tró en la 

ORDEN DEL DÍA .; 
Se leyó nuevamente el dictamen i 

de la Comisión de Gobierno y Ad- ! 
ministración, sobre la instancia sus- j 
crita por 24 vecinos de Huelde, soli- < 
citando la segregación de este pue- \ 
blo del Ayuntamiento de Salamór. y j 
su agregación al de Riaño, capital ¡ 
del partido, con el que está en co- ¡ 
municación por carretera á menor j 
distancia que de Silamón. 

El-Sr. de Miguel Santos impugnó 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

E X T R A C T O D E L A SESIÓN D E 15 D E 

MAYO D E 1913 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez 

Abierta la sesión á las cuatro de 
la tarde con asistencia de los seño
res Argüallo, Gullón, Barthe. Be-
rrueta, Vázquez. Alonso (D. Ger
mán), de M gue! Santos, Eguiaga-
ray, Fernández y Sáenz de Miera, 
leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

Pasó á la Comisión de Fomento 
para dictamen, una instancia de la 
Junta sdminisiratiVa de Vegas del 
Condado, pidiendo subvención. 

Quedó enterada la Corporeción 
del oficio de toma de posesión del 
Sr. Dircctcr del Hospicio de esta 
capitai, >' ronuncias de! cargo de 
Concejal du les Sres. Sanz y Bar
the, y ya en «I uso de la palabra es
te último, pidióla jubüacicm de un 
Caminero provincial, que posa de 
70 años y está imposibilitado para 
ejercer el cargo, manifestando la 
Presidencia que puede darse cuen
ta á la Comisión provincial, para 
que en vista de los documentos que 
se aporten, ¡e jubile con arreglo al 
Reglamer.to de pensiones. 

Leído ¿1 proyecto de presupuesto 
extrüordinsrio, formado para este 
año, fué declarado urgente á peti
ción del i r . Uullón. 

Admitidas las excusas de asisten
cia á algunas sesiones de los seño
res Alonso (D. Isaac), Mallo, Gu-
ilón. Alense (D. Girmár.'i y Alonso 

un debate con el Sr. de Miguel San- | 
tos, que después se conformó con 
lo propuesto, siendo aprobado dicho 
dictamen en votación ordinaria. , 

En igual votación se ratificó el 
', acuerdo de la Comisión provincial 
i concediendo autorización para liti-
\ gará varios Ayuntamientos y Juntas 
; administrativas. 

i Dada lectura del proyecto de pre-
¡ supuesto extraordinario formado por 
I la Contaduría para el año corriente, 
j y del informe emitido por la Coml-
j slón de Hacienda, se abrió discusión 

sobre su totalidad, que fué aprobado. 
el dictamen que se acaba de. leer, \ pasándose á discutir por capítulos y 
porque se trata de un Ayuntamiento 
de escaso Vecindario, y si se segre-
gra de él un pueblo, encontraría di
ficultades para el cumplimiento de 
cargas y servicios; además cree que 
el expediente no está completo por 
faltar un plano firmado por faculta
tivo. 

El Sr. Arguello le contesta, dicien
do que si la Ley desea que los 
Ayuntamientos sean grandes para 
poder cumplir los servicios, el de 
Riaño ganaría con la agregación de 
un pueblo, cumpliendo así la Ley, y 
si el de Salamón no puede atender 
las obligaciones municipales, puede 
pedir su agregación á Riaño. 

Además, la comunicación de Huel
de con Salamón, es difícil en invier
no, por tratarse de caminos vecina
les, siendo, por el contrario, más fá
cil y cercana á Riaño, que es por 
carretera. 

Respecto á la falta de plano auto
rizado por facultativo, no le cree ne
cesario,por ser conocida la situación 
de! pueblo por ¡a mayoría de los se-
ñoresD¡putados,bastandoel croquis 
que se acompaña. 

Después de rectificar ambos se
ñores, fué aprobado el dictamen en 
votación ordinaria, con el voto en 
contra del Sr. de Miguel Santos. 

Si: dió cuenta del dictamen de la 
ComÍ!¡5n de Hacienda proponiendo 
se dec'are extinguida la responsabi
lidad del ex-Deposüario Sr. García 
Rivas, y al efecto, que se consigne 
corno deuda en el presupuesto ex
traordinario de 1915, la cantidad de 
6 083,25 pesstas, para una vez au
torizado el presupuesto por el Mi-

conceptos, empezando por el de 
ingresos, que importa la cantidad 
de 59,503,14 pesetas, y que igual
mente fué aprobado por no haber 
ningún Sr. Diputado que usara de la 
palabra en contra. 

Al empezar á discutir los Gastos, 
el Sr. Berrueta, como Director del 
Hospicio de León, manifestó que el 
presupuesto especial del Estableci
miento se hallaba insuficientemente 
dotado por el número de niños asi
lados, contestando el Sr. Presidente 
que la petición del Sr. Berrueta se 
tendría en cuenta en el presupuesto 
ordinario, donde es más propio es
tudiar esas atenciones. 

Después de hacer algunas consi
deraciones los Sres. Presidente, Ar
guello y Berrueta, fueron aproba
dos los capítulos de Gastos del pre
supuesto, que ascienden á 54.667,15 
pesetas, quedando un sobrante de 

j 4.855,99 pesetas. 
j Terminada la discusión, se proce-
j dió á la votación nominal del presu-
: puesto extraordinario, siendo apro-
í bado por ios votos de los Sres. Ar-
; gUello, Gullón, Barthe, Berrueta, 
i Vázquez, Alonso (D. Germán), de 
•! Miguel Santos, Eguiagaray, Fernán

dez, Sáenz de Miera y Sr. Presiden
te; total, once, sin ningún voto en 

; contra, siendo, prjr tanto, aprobado 
: por la mayoría absoluta de señores 
• Diputados. 
| Recordó el Sr. Barrueta la nece-
; sídad de tener presente, al discu-
:' tirse el presupuesto ordinario para 
j 1914, lo indispensable que era con

signar mayor cantidad para atender 
nisterio. formalizar esa misma canti- | á |as necesidades del Hospicio, con-
dad que viene figurando en los ar- ¡ tes,ando ,., Sr. Barthe ^ é, votará 
queos; que se den por solventados \ ^ aument0Si per0 que est¡raa que 

el Sr. Director del Establecimiento 
puede hacer economías reformando 
el régimen interior del mismo. 

Teniendo en cuenta el número de 
excusas presentadas, se acordó le
vantar la sesión, acordándose, para 
la próxima, avisar á domicilio. 

León 10 de Junio de 1913.=EI 

los reparos que ofrecían las cuentas ¡ 
del Sr. RÍVas, correspondientes á Í 
¡os años da 1895 91 y 1894-95, co- f 
municándese asi al Tribunal de j 
Cuentos del Reino, y que se can- ¡ 
cele la fianza hipotecaria constituida ; 
por el jíadre de D. Cándido G. R¡- ! 
Vas, después que por el Ministerio ' 
de la Gobernación se apruebe el pre- j 
supuesto extraordinario. 

El Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Sr. Arguello, explicó el 
alcance di': -Jictamen, suscitándose 

i Secretario, Vicente. Prieto. 

M I N T A S 

DOH miare CAHTÍLAPISDSA r CRESPO. 
I N G B N I E B O J E F E D B I . D I S r R I T O 

MINERO D B E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Bemar-
dino González Fuente, vecino de 
Verdiago, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 12 del mes de Junio, á las nue
ve y treinta, una solicitud de regís-
tro pidiendo 24 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Domingo Tres 
Nietos, sita en términos de Sabero 
y Alejico, del pueblo de ídem, Ayun
tamiento de Clstíerna, y paraje»Lla
ma de Lera», y linda con terrena 
franco. Hace la designación de las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

i Se tomará como punto de partida 
i una calicata sobre una capa de car

bón en la pradera de Llama de Lera, 
y desde él se medirán 200 metros al 
Norte, y se colocará la 1." estaca; 
desde ésta 300 al E., la 2.a; de ésta 
400 al S., la 5.»; de ésta 600 al O., 
la 4.*; de ésta 400 al N., la S."; de 
ésta 500 al E., para volver á la 1.a, 
quedando así cerrado el perímetro 

^ de las pertenencias solicitadas, 
j V habiendo hecho constar este In-
! teresado que tiene realizado el de-
l pósito prevenido por la ley, se ha 
; admitido dicha solicitud por decreto 
¡ del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
• tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-

j mino de treinta días, contados desde 
i su fecha, puedan presentar en el 
; Gobierno civil sus oposiciones los 
:• que se consideraren con derecho al 
j todo ó parte del terreno solicitado, 
; según previene el art. 28 del Regla

mento de Minería vigente. 
; El expediente tiene el núm. 4 226 
j León 21 de Junio de 1915.= 
í E . Cantalapiedra. 

i 
• Hago saber: Que por D. Miguel 
• D. G. Canseco, vecino de León, se 
\ ha presentado en el Gobierno civil 
; de esta provincia, en el día 17 del 
i mes de Junio, á las once y cuarenta, 
i una solicitud de registro pidiendo 
i 502 pertenencias para la mina de 
' hulla llamada Eugenio 2.°, sita en 
i término de La Espina, Ayuntamien-
! to de Valderrueda. Hace la designa-
; ción de las citadas 502 pertenencias 
' en la forma siguiente, con arreglo al 
¡ N. v.: 
j Se tomará como punto de partida 
; la l . " estaca del registro cEugenio,» 
i núm. 4.196, y desde él se medirán 
; 40) metros al E. 39° N . , la a."; de 
i ésta 600 al N. o90 U . , la 5.°; de ésta 
\ 200 al O. 59" S., la 4."; de ésta 
( 1.600 al N. 59° O., la 5.:'; de ésta 
• 400 al O. 59" S., la S.tt; de ésta500 
'•• al N. 59° O., la 7.;'; de ésta 700 al 
' O. SO" S., la S."; de ésta 500al S. 



59° E., la O "; de ésta 2C0 al E. 59" 
N., la 10."; de ésta 6CO al S. 59° E., 
la 11."i de ésta 800 al O. 59° S., la 
12. -1; de ésta 300 al N . 59° O., la 
13. "; de ésta 600 al O. 39° S., la 
14. "; de ésta 1.400 al S. 59° E., la 
15. a; de ésta 500 al E. 59° N. , la 
16. "; de ésta 500 al N . 59° O., la 
17. "; de ésta 1.600 al N. 59" N. , la 
18. ", y de ésta con 1.000 metros al 
S. 39° E., se llegará á la 1.a, que
dando cerrado el perítretro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qu». en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.228 
León 21 de Junio de 1913.= 

E . Cantalapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERI^tDE HACIENDA 
D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 21 de Junio de 1913.=E1 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en el art. 52 de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 21 de Junio de 1913.=EI 
Tesorero de Hacienda, M. Domín
guez Gil. 

AYUNTAMIENTOS 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el segundo trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Villaf ranea del Blerzo, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo i lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, he dictado la siguiente 

<Providencia.=No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilida
des que expresn la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN O F I C I A L y en 
la localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en e! art. . 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
les declaro incursos en ei recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 1CÜ sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; cu la inteligsncia de 
que si, en el termino que iija el ar
ticulo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi-
do, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y pura que proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi-

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Por término de quince días se ha
llan expuestos al público en esta Se-

! cretaría, los apéndices de rústica y 
urbana, formados para el año de 

• 1914, con objeto de oir reclamacio-
j nes. 
| Llamas 14 de Junio de 1915.=EI 
; Alcalde, Felipe García Magaz. 

j Alcaldía constitucional de 
j Corvillos de los Oteros 
i El día 30 del actual, y hora de las 
! once de la mañana, tendrá lugar en 
> la casa consistorial de este Ayunta

miento, la venta en pública subasta 
de la res mostrenca hiillada en el 

• campo de este término. La subasta 
será por pujas á la llana, adjudicán
dose al mejor postor. 

Corvillos dtí los Oteros 19 de Ju
nio de 19I3.=EI Aicalde, Juan Luen
gos. 

i Alcaldíe. constitucional de 
\ Cis tierna 
í Paula Martínez, vecina de Olle ros, 
; de este Municipio, participa á la Al-
; caldía que su hija Belarmino Martí-
\ nez Martíne:: desapareció de la casa 
i paterna el día 21 del pasado Mayo, 
; sin que hasta la fecha tenga noticia 
' de su paradero, interesando su bus-
l ca y captura. 
i Ruego á las autoridades y Guar-
[ dia civil y demás agentes de la au-
í toridad, procedan ú la detención del 
\ citado Belarmino, y caso de ser ha-
[ bido, lo pongan á disposición de esta 
i Alcaldía. 
¡ Las señas son: Edad 23 años, es-
i tatura 1,605 metros, pelo negro, ce-
| jas al pelo, color moreno; viste traje 
j azul, boina y alpargatas. 

Cistierna 9 de Junio de 1913.==E1 
Alcalde, Esteban Corral. 

á instancia de D. Carlos Valcarce 
Suárez, mozo del reemplazo de 
1912, sujeto á revisión en el año 
próximo venidero, el oportuno ex
pediente para justificar continúa la 
ausencia en ignorado paradero desde 
hace más de diez años de su padre 
D. José Valcarce Fernández, á los 
efectos del caso 4.° del art. 89 de 
ila vigente ley de Reemplazos, visto 
lo prevenido en el articulo 69 del Re
glamento de 23 de Diciembre de 
1896 y Real orden de 27 de Junio de 
1900, se publica el presente edicto, 
por si alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia del citado don 
José Valcarce Fernández, se sirva 
participarlo á esta Alcaldía con la 
mayor suma posible de anteceden
tes, en obsequio á los principios de 
equidad y justicia. 

Las señas del referido D. José 
Valcarce Fernández,son las siguien
tes: Edad 52 años, color moreno, 
pelo cano, ojos negros, cara larga, 

! nariz aguileña, barba poblada, esta-
j tura regular; señas particulares, 
i ninguna. 
j Vlllafranca 19 de Junio de 1913.= 
, Francisco Bálgoma. 

nez Villar. = E I Secretario judicial, 
Manuel García Alvarez. 

JUZGADOS 

Iglesias Expósito, Antonio, domi
ciliado últimamente en BenaVente, 
ignorándose todas las demás cir
cunstancias, procesado por tentativa 
de robo, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de esta villa, á ser Indagado y 
constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, se
rá declarado rebelde y le parará el 
correspondiente perjuicio. 

Villafranca del Bierzo 10 de Junio 
de 1915.=Antonio Iglesias.=De su 
orden, Luis F. Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

Tramitado en este Ayuntamiento 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido. 
Por el presente se cita y llama á 

la persona que hubiere perdido, ó se 
crea con derecho á un reloj de acero 
empavonado, extraplano, cilindro,de 
tapa posterior libre y visel anterior 
dorado, con esfera blanca de nume
ración arábiga y esferita de segun
dos, y en la parte superior de la mis
ma la marca The Watch y manillas 
negras; actualmente se encuentra 
sin anilla, ni cristal en el visel y sin 
ninguna de las tres manillas y con 
la esfera rajada y saltada como de 
golpe sobre la hora dos y sobre los 
minutos y'segundos treinta y dos 
con losejasdel volante y de la rue
da de escape y el espiral roto, que 
fué hallado á las once horas y trein
ta minutos del día veinticuatro de 
Mayo último frente y muy próximo 
al Colegio de ios PP. de esta Villa, 
para que dentro del término de diez 
dias comparezca ante la sala-audien
cia de este Juzgado, con objeto de 
prestar Ui oportuna declaración, re
conocer el reloj referido y practicar 
con el mismo la diligencia á que se 
refiere el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; bajo apercibi
miento que de no comparecer dentro 
de dicho término, le parará el per
juicio consiguiente. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
10 de Junio de 1915. =Jaime Martí-

Don José Alvarez García, Juez mu
nicipal de Murías de Paredes. 
Hago saber: Que se halla Vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el término de quince 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en BOLETÍN O F I 
C I A L , acompañadas de los documen
tos que le son precisos, 

i Dado en Murias de Paredes á 9 de 
| Junio de 19l3.=José Alvarez.= 
l D. S. O.: El Secretario, Víctor Gar-
! cía. 

; Don Faustino Osorlo Fernández, 
j Juez municipal de Alija de los Me-
] Iones y su Distrito, 
j Hago saber: Que para hacer pago 
j de cien pesetas de principal, inte-
! reses legales vencidos y costas, que 
i adeuda D. Marcelo García Rodrf-
! guez, vecino de Altóbar de la Enco-
] mienda, á D. Antonio Alija Montes, 
¡ Vecino de La Nora, y á que fué con-
i denado aquél en el juicio verbal ci-
: vil que se le siguió, se sacan á públl-
; ca subasta, como bienes de la pro-
. piedad del Marcelo García, el si-
. guíente: 
j Una tierra, sita en términq de A l 

tóbar de la Encomienda, al sitio de 
los Humeros, cabida de tres celemi
nes, igual á siete áreas y cuatro cen-
tláreas: linda al Oriente, con cauce 
del molino; Mediodía, con partija de 
Isidro Molero; Poniente, con rodera 
de labranza, y Norte, con partija de 
Benito Blanco; tasada en doscientas 
pesetas. 

; La subasta tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado el dia 
quince de Julio próximo, y hora de 
las dos de la tarde. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación ni licita-
dores que no consignen sobre la me
sa del Juzgado, antes del comienzo 
de la subasta, el importe del diez por 
ciento de la tasación, siendo condi
ción indispensable que debido á la 
carencia de títulos, se saca á su
basta referido inmueble sin suplirlos, 



I 

y el rematante habrá de conformarse 
con el testimonio del acta de remate, 
sin que pueda reclamar ningún otro. 

Dado en Alija de los Melbnes á 
veinte de Junio de mil novecientos 
trece.=Faust¡noOsorio.=P. S. M . , 
Inocencio Alonso. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Rodríguez García, Benigno, hijo 
de Joaquín y de María, natural de 
Primout, provincia de León, de esta
do soltero y oficio labrador, de 21 
años de edad, no consignándose más 
señas por desconocerse, procesado 
por haber faltado á concentración, 
comparecerá en el término de trein

ta dias, á partir de su publicación, 
ante el Sr. Juez D. Santiago Sán
chez de Castilla, Capitán del Regi
miento Lanceros de Farnesio, 5.° de 
Caballería, guarnición de Valladolid 
y alojamiento en el cuartel del Con
de Ansúrez. 

Valladolid 6 de Junio de 1913.= 
El Capitán Juez instructor, Santiago 
S. de Castilla. 

Fraile Pérez, José, hijo de Salva-
dory de Elisa, natural de Rivas de la 
Valduerr.a, Ayuntamiento de Pala
cios de la Valduerna, provincia de 
León, profesión labrador,de 22 años 
de edad, cuyas señas personales se 

ignoran, estatura 1,560 metros, pro
cesado por primera vez como pre
sunto desertor, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el segun
do Teniente Juez instructor del Re
gimiento Infantería de Burgos, nú
mero 36, D. Mamerto Vecino Ordó-
ñez; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

León 9 de Junio de 1913.=EI se
gundo Teniente Juez instructor, Ma
merto Vecino. 

Artillería de Campaña- •6.° Regi
miento Montado,—Juzgado de 
instrucción. 
Alvarez, Santos, hijo de Rosalía 

natural de Villamartín del Sil, sol-, 
tero, labrador, de 22 años de edad, 
estatura 1,680 metros, sin ninguna-
seña particular, último domicilio V i 
llamartín del Sil, procesado por ha
ber faltado á concentración, compa
recerá en el término de treinta dias 
ante el Juez instructor del 6.° Regi
miento Montado de Artillería, pri
mer Teniente D. Manuel Martín 
González, residente en esta plaza. 

Valladolid 5 de Junio de 1913.=-
El primer Teniente Juez instructor^ 
Manuel Martín González. 

. 
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C A P I T A L D E L E O N 

A N O 1 9 1 » M E S D E M 4 Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las defaneiones 

C A U S - á - S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

24 
25 
26 
27 
28 
2» 
30 

31 
32 
53 
34 
35 
36 
37 

38 

N ú m e 
ro de 

defun
ciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) • • 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) • 
Gripe (10) ,. 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . ' . 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Broniquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti 

sis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103). 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y t i l litis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperales (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141).. 
Debilidad congénita y vicios de conformación (15* y 151).. 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios 155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 60, 62,63, 66 á 

78. 80 á 85, 99, ICO, 101,105. 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 
118,121 á 127,133, 142 á 149, 152y 153) . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 

T O T A L . 48 

León 5 de Junio de 1915.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

C A P I T A L D E L E O N 

ANO M E S D E M A Y O 

Estadistica del movimiento natural de la población 

Población. 18.117 

NÚMEK.0 D E H E C H O S . / 

I Nacimientos " i . . 
Defunciones t- \ . 
Matrimonios. 

51 
48 

9 

Natalidad <»>.... 
P o r l . O O O h a b i t a n t e » ! Mortalidad «) 

' Nupcialidad. 

2,82 
2,65 
0,50 

NÚMSRO DE NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

26 
25 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

42 
2 

T O T A L . . . 51 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

T O T A L . . . 

Varones 
. Hembras 

¡NUMERO DS I T A L L E - ! Menores de 5 años 
CIDOS (5) j De 5 y más años 

) En hospitales y casas de salud 
; En otros establecimientos benéficos... 

27 
21 
14 
34 
18 
14 

León 5 de Junio de ¡915.=ElJefe de Estadística, Federico Camarasa. 

(O No se incluTen los nacú los muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen va muertos v los que viven ineno 

de 24 lloras. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
T a m b i é n se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta re lación 

(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


